RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005248, Ent. N° 4640/13.)

VISTO: el Oficio Nº 449/013 de fecha 23/08/13 remitido por la Junta Departamental de Lavalleja, relacionado con la sanción del Decreto Nº 3160 mediante el cual se establece un régimen excepcional de cancelación de adeudos en el tributo de patente de rodados, cobros anexos, sanciones por mora y multas; 
RESULTANDO: 1) que la Intendente remitió por Oficio Nº 1078/2013 de fecha 05/08/13 la iniciativa a la Junta Departamental para la implementación del régimen excepcional de cancelación de adeudos en el tributo de patente de rodados, cobros anexos, sanciones por mora, multas por infracciones de tránsito presentado ante el Plenario del Congreso Nacional de Intendentes por el Sistema Único de Ingresos Vehiculares (SUCIVE);

                                           2) que el Legislativo Departamental en Sesión de fecha 21/08/1312 por Decreto 3160/13, dictado con mayoría de 28 votos en 29 Ediles presentes, aprobó el nuevo régimen de cancelación de adeudos en el tributo de patente de rodados, cobros anexos, sanciones por mora, multas por infracciones de tránsito, incluidos los comprendidos en convenios o facilidades de pago, así como por multas por infracciones de tránsito generadas hasta el 31/12/2012, y gastos administrativos y/o judiciales de prosecución de adeudos si los hubiere, de vehículos empadronados en el Departamento, de todas las categorías a excepción de motos;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2) (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3) de la Constitución de la República;

 2) que asimismo se ha dado cumplimiento con lo reglamentado este Tribunal en la Ordenanza Nº 62 de 13 de noviembre de 1985, en la redacción dada por Resolución de 16 de agosto de 1995;

3) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de recursos que se aprueba, deberá ser tenida en cuenta en la próxima instancia presupuestal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos dispuesta;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3); y
3) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental de Lavalleja.
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